
  
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

 

1 

SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  

 

 

Barranquilla, 12/02/2021 

 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00201-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ana María Nicolella Gómez 

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestiòn Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protecciòn Social -UGPP- 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole de la 
solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto ordenando correr traslado de medida cautelar. 

 

 

CONSTANCIA 

Solicitud de medida cautelar en escrito separado. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00201-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ana María Nicolella Gómez 

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestiòn Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protecciòn Social -UGPP- 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se observa que en el texto de la 

demanda, la entidad demandante ha presentado solicitud de la práctica de una Medida 

Cautelar, consistente en la suspensión provisional de los siguientes actos administrativos 

: 

a) LA LIQUIDACIÓN OFICIAL N°RDO-2017-02239 del 14 de julio de 2.017. 

“Por medio del cual se profiere a ANA MARÍA NICOLELLA GÓMEZ, con C. 

C. N°32.738.166, Liquidación Oficial por inexactitud en las 

autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral en los subsistemas de Salud y Pensión por los períodos de enero 

a noviembre de 2.014, por la suma de DIECISEIS MILLONES, 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($16.336.800) y se sanciona por no declarar por la conducta de omisión, 

por la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($56.364.000) y sanción por 

inexactitud por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL 

OCHENTA PESOS M/CTE ($9.802.080).  

 

b)  LA RESOLUCIÓN RDC 2018-01153 de fecha septiembre 27 de 2.018, por 

medio del cual se resuelve un recurso de RECONSIDERACIÓN, 

interpuesto contra LA LIQUIDACIÓN OFICIAL N°RDO-2017-02239 del 14 

de julio de 2.017, por medio de la cual se profiere a ANA MARÍA 

NICOLELLA GÓMEZ, con C. C. N°32.738.166, Liquidación Oficial por 

inexactitud en las autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral en los Subsistemas Salud y Pensión y se 

sanciona por omisión e inexactitud y todos los actos administrativos que se 

desprenden del anterior acto administrativo complejo, como lo ordena el 

C.P.A.C.A., y en consecuencia se le restablezcan sus derechos. 

Además solicita el levantamiento de las medidas cautelares practicadas a los bienes de la 

señora ANA MARIA NICOLELLA GÓMEZ y la suspensión del proceso de cobro coactivo 

N°95181 que se lleva en la U.G.P.P. en contra de la demandante, en el expediente 

administrativo No N° 20161520058002781. 



  
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

 

3 

SIGCMA-SGC 

Por lo anterior habrá de dársele aplicación al inciso segundo del artículo 233 de la Ley 

1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que prescribe: 

“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas 
cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la 
presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto 
separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida 
cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito 
separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en 
forma independiente al de la contestación de la demanda.” 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

 

DISPONE: 

 

1.- CÓRRESE, traslado al representante legal de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestiòn Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protecciòn Social -UGPP- o 

al funcionario a quien èste haya delegado la funciòn de recibir notificaciones, por el término 

de cinco (5) días, de la solicitud de medida cautelar formulada por la demandante, para 

que manifieste lo que a bien tenga al respecto, aportando las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

2.- Por Secretaría remítase, copia virtual del presente auto, de la demanda y sus anexos 

y de la solicitud de medida cautelar, a la entidad demandada. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 013 DE HOY  15/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


